
n Uniformar criterios, coordinaciones y posibles
diligencias: fiscales regionales del caso Audio
afinan pesquisas en Santiago
Temprano comenzaron a llegar

hasta la sede central del Ministerio
Público los fiscales regionales que
investigan distintas aristas del
caso Audio que, en noviembre del
año pasado, comenzó en la juris-
dicción metropolitana Oriente,
cuando los investigadores recibie-
ron el registro de la reunión en que
el empresario Daniel Sauer, el
abogado Luis Hermosilla y su par
Leonarda Villalobos acordaban el
pago de sobornos en servicios
públicos. Hoy los tres imputados se
encuentran en prisión preventiva.

Algunos de quienes conocieron
el tenor de la reunión comentaron
que el objetivo era uniformar
criterios en las causas, realizar
coordinaciones y afinar posibles
diligencias. El encuentro —el
primero de este tipo por el caso
Audio, aunque ya en el caso Con-
venios se hizo algo similar— se

extendió hasta la hora de almuerzo.
Dado que uno de los asistentes

a la cita era el fiscal regional de
Arica, Mario Carrera, quien inda-
ga al exfiscal Manuel Guerra, los
defensores de este último, Ricar-
do Freire y Felipe Polanco, apro-
vecharon su presencia en la capi-
tal para solicitarle una breve

reunión. Buscaban conocer al
investigador.

Además de Carrera y la jefa de
la zona metropolitana Oriente,
Lorena Parra, también asistieron
sus pares de Los Lagos, Carmen
Gloria Wittwer; de Valparaíso,
Claudia Perivancich; y de Antofa-
gasta, Juan Castro Bekios. 

REUNIÓN .— A la cabeza de la mesa está el jefe Anticorrupción de la
Fiscalía Nacional, Eugenio Campos, rodeado de los jefes de distintas regio-
nes que dirigen indagatorias asociadas a la causa matriz. 
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n CDE pide
acceso a
mensajes de
Hermosilla

En medio del avance en la
investigación del caso Audio y
las distintas aristas penales
desprendidas de este, el Conse-
jo de Defensa del Estado (CDE)
solicitó formalmente al Minis-
terio Público, según detallaron,
el acceso a “los mensajes y
chats extraídos del teléfono
celular del abogado Luis Her-
mosilla, imputado en esta
causa”.

La petición fue ingresada el
jueves al sistema electrónico de
la fiscalía, y comunicada perso-
nalmente al fiscal nacional,
Ángel Valencia, por parte del
presidente del CDE, Raúl Lete-
lier, junto al abogado consejero
Daniel Martorell.

Al respecto, el presidente del
organismo de defensa estatal
detalló que se pidió “la entrega
de todos aquellos antecedentes
que tengan relación con even-
tuales delitos que pudieran dar
lugar a nuestra intervención”. 

En esta línea, agregó que “el
Consejo, de hecho, tiene com-
petencia respecto de los delitos
cometidos por funcionarios
públicos en el ejercicio de sus
funciones, y en todos aquellos
que puedan provocar perjuicios
al patrimonio fiscal”.

La petición del CDE se da en
medio del desarrollo de diferen-
tes causas que involucran a
funcionarios públicos, a partir
de sus conversaciones con Luis
Hermosilla, o por contenido
encontrado en el teléfono del
penalista que se encuentra en
prisión preventiva.

Se trata, por ejemplo, del
exfiscal regional metropolitano
Oriente Manuel Guerra; el
actual persecutor regional de
Aysén, Carlos Palma, y la mi-
nistra de la Corte Suprema
Ángela Vivanco. 

Raúl Letelier, presidente del
Consejo de Defensa del Estado.
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Con una presentación de la
propia ministra de la Corte Su-
prema Ángela Vivanco ante la
Contraloría, y la declaración y
entrega de chats con su hija del
ministro del máximo tribunal
Sergio Muñoz a la Comisión de
Ética, termina una de las sema-
nas más complejas para el Po-
der Judicial en los últimos años,
que comenzó el lunes con un
Pleno extraordinario en que se
determinó abrir un proceso de
remoción a la magistrada, lue-
go que Ciper publicara una se-
rie de mensajes entre ella y el
abogado Luis Hermosilla, hoy
en prisión preventiva por el ca-
so Audio.

Sectores del oficialismo y
oposición, a su vez, preparan
acusaciones constitucionales
contra cuatro supremos. Ade-
más de Vivanco y Muñoz, su-
marían a Jean Pierre Matus y
Mario Carroza. Ello, mientras
persisten las críticas al sistema
de nombramientos y sigue pen-
diente la votación de las candi-
datas al máximo tribunal Jessica
González y Mireya López, cu-
yos nombres requieren de la
aprobación del Congreso.

n Jueza Vivanco vuelve
sobre el Pleno y suma al
órgano contralor

Desde el lunes comenzaron a
correr los 20 días que el Pleno
dio a Vivanco como plazo para
responder a seis cargos, inclui-
do uno relacionado con la tra-
mitación y conocimiento de la
causa del consorcio Belaz Movi-
tec SpA con Codelco, de 2023,
lo que, a su vez, derivó en una
investigación penal que dirige
la fiscal regional de Los Lagos,
Carmen Gloria Wittwer, quien
ya realizó incautaciones en la
casa y en la Universidad Católi-
ca, donde la jueza es docente. 

En sus redes sociales, la ma-
gistrada —suspendida de su ac-
tividad judicial y académica—
ha dicho: “Desgraciadamente,
hemos debido enfrentar acusa-
ciones que se dan por ciertas sin
contar con la posibilidad de dar
respuesta”. Para defenderse hi-
zo al Pleno una serie de requeri-
mientos mediante sus aboga-
dos, Juan Carlos Manríquez y
Cristóbal Osorio. 

Quería acceso al expediente
que tramita en su contra la Co-
misión de Ética, más plazo pa-
ra realizar sus descargos y que
la Suprema se desistiera de so-
licitar al Ministerio Público
sus chats con Hermosilla, los
que darían cuenta de que no
solo le pide respaldo al pena-
lista para su candidatura al
máximo tribunal, sino que
además le compartió informa-
ción de causas y sugirió estar
dispuesta a cambiarse de sala
cuando él lo necesitara.

Sin embargo, todas esas pre-
tensiones fueron rechazadas de
manera unánime. Su defensa
ayer insistió ante el Pleno en co-
nocer los antecedentes reunidos
por la instancia ética, mediante
un recurso de reconsideración.

Advirtió, en el mismo escrito,
que podía estarse incurriendo
en discriminación, porque en el
caso de los ministros de la Corte
de Apelaciones de Rancagua,
primero, se instruyó un proceso

disciplinario y, luego, un cua-
derno de remoción, lo que no
está ocurriendo en su caso. 

Eso, mientras la propia Vi-
vanco ingresaba una denuncia a
Contraloría, en la cual impugna
el proceso de remoción que la
afecta y solicita que el organis-
mo “dictamine que es ilegal el
decreto presidencial que da
cumplimiento a la remoción de
un juez, conforme el artículo 80
de la Constitución Política de la
República, si omite dar satisfac-
ción a la garantía del debido
proceso, en cuanto a dar acceso
a todo el expediente y prueba al
juez inculpado”.

La jueza asevera que la even-
tual “remoción que conste en el
decreto presidencial (...) en su
motivación debe acreditar ne-
cesariamente el mal comporta-
miento judicial (que justificaría
su expulsión), en atención a las
presunciones de derecho”, o
bien, “por el procedimiento
disciplinario respectivo”, que
concluya en alguna de las san-
ciones del Código Orgánico de
Tribunales.

n Ministro Muñoz declara
ante instancia ética de la
Corte Suprema

Durante la misma jornada,
el juez Sergio Muñoz declaró
ante la Comisión de Ética, mis-
ma que impulsó se activara al
estallar el caso “WhatsApps”,
relacionado con nombramien-
tos en que interviene el Poder
Judicial.

En cuanto al magistrado, la
investigación se inició tras la
denuncia de la inmobiliaria
Fundamenta, representada
por el abogado Marco Antonio
Fuentes, en que se le atribuye
la posible entrega de “informa-
ción privilegiada” a su hija, la
jueza Graciel Muñoz, sobre
una causa asociada a esa em-
presa que se tramitó en la Ter-
cera Sala del máximo tribunal,
presidida por Muñoz.

Además de declarar, Muñoz
entregó a la instancia los chats
con su hija (ver relacionado).
Consultado por su testifica-
ción y la mensajería, el magis-
trado declinó hacer comenta-
rios a este medio. 

Ella misma hizo ayer esa presentación, mientras que su par declaró ante la instancia de la corte:

Ministra Vivanco impugna proceso de
remoción en Contraloría y juez Muñoz
entrega sus chats a Comisión de Ética

M. VEGA y O. RODRÍGUEZ 

La magistrada —cuya mensajería con Luis Hermosilla se conoció recientemente—
cuestiona que la corte le negara el acceso al expediente en su contra y plantea que si se
adoptara la decisión de marginarla de su cargo, sin que pueda conocer esos
antecedentes, sería ilegal. El supremo —a quien se le indaga tras la denuncia de una
inmobiliaria— declinó hacer comentarios.

La ministra Vivanco se encuentra suspendida tras la apertura de un cuaderno de remoción en su contra. Esta semana, además, se abrió una causa penal en
su contra. La jueza señaló que se encuentra recabando antecedentes ante los cargos comunicados por el Pleno del lunes.
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Sergio Muñoz, presidente de la Tercera Sala del máximo tribunal, entregó ayer su versión a
la Comisión de Ética.
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C/Sábado

La Fiscalía Metropolitana Centro Norte investigará una even-
tual falsificación de instrumento público por parte de la jueza del
12° Juzgado de Garantía de Santiago Graciel Muñoz —hija del
ministro de la Corte Suprema Sergio Muñoz—, en el marco de las
audiencias que dirigió desde el extranjero durante la pandemia. La
indagatoria del Ministerio Público tiene origen en una denuncia
por ese posible delito, que fue presentada por la ONG Quiero Vivir
Sin Delincuencia y Sin Corrupción, cuyo presidente y representan-
te legal es Esteban Infante.

En la acción, la entidad afirma que Muñoz, “a pesar de encontrar-
se en el extranjero, dirigió audiencias de forma telemática y dictó
resoluciones judiciales, lo que si bien se normó a través de distintos
autos acordados, en los hechos se ha infringido lo dispuesto en el
artículo 311del Código Orgánico de Tribunales, el que señala que los
jueces están obligados a residir en la ‘ciudad o población donde ten-
ga asiento el tribunal’”, además de la norma del Código de Procedi-

miento Civil que obliga a que las resoluciones deban llevar la fecha,
lugar en que se expida y la firma avanzada de el o los magistrados. 

También apunta a que la jueza Muñoz dictó resoluciones indican-
do “como lugar de expedición la ciudad de Santiago de Chile, no
obstante, esto era una falsedad, ya que la señora jueza se encontra-
ba en el extranjero; de esta forma importa recurrir en una falsifica-
ción de instrumento público”.

Se trata de una investigación penal que tendría un indagatoria
“espejo” en sede administrativa, pues la magistrada fue sanciona-
da con una “amonestación privada” a raíz de estos hechos por par-
te de la Corte de Apelaciones de Santiago. Al imponerse el repro-
che, se indicó que habría viajado a distintos países de Europa entre
2020 y 2023, durante los cuales siguió cumpliendo con sus funcio-
nes, pese a informar al Poder Judicial que estaría en la modalidad
de teletrabajo por estar al cuidado de su madre que, no obstante,
se encontraba en Chile.

LA TITULAR DEL 12° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO GRACIEL MUÑOZ ENFRENTA CAUSA POR EVENTUAL FALSIFICACIÓN DE INSTRUMENTO PÚBLICO:

Fiscalía abre investigación contra jueza e hija de supremo
tras denuncia por dirigir audiencias desde el extranjero

Graciel Muñoz, jueza de ga-
rantía e hija del supremo Ser-
gio Muñoz

“(Dictó resoluciones) indicando
como lugar de expedición la
ciudad de Santiago de Chile, no
obstante, esto era una falsedad,
ya que la señora jueza se
encontraba en el extranjero; de
esta forma, importa recurrir 
en una falsificación de
instrumento público”.

EXTRACTO DE LA DENUNCIA
CONTRA GRACIEL MUÑOZ

“(Solicito que contralora (s))
dictamine que es ilegal el decreto
presidencial que da cumplimiento
a la remoción de un juez,
conforme el artículo 80 de la
Constitución Política de la
República, si omite dar
satisfacción a la garantía del
debido proceso, en cuanto a dar
acceso a todo el expediente y
prueba al juez inculpado”.

EXTRACTO DE DENUNCIA DE VIVANCO A
CONTRALORÍA
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